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Versión Pública de Resolución, RR-1798/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-1798/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Infomiación,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción Vlil de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

K

liComtéípFH^
Nohemí León Islas

INombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de InstruccióDi N
Mónica María Aivarado García

Instituto de Transparencia, A^eso a ¡a
Información Pública y Protección dé 'Datos
Personales del Estado de Puebla. I

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Secretaría de Gobernación
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1798/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, el recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L El nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través dé medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 211204422000386.

IL El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta a su

solicitud de acceso.

III. El doce de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso recurso^

revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

sucesivo, el Instituto.

IV- El trece de octubre del dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presidente,

tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el

asigno el número de expediente RR-1798/2022, mismo que fue turnaVio a la

ponencia tres.

ai se le
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V. Mediante proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se

admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento a! que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

■^sahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no
Hgerían divulgados los datos personales de! recurrente. Finalmente, se decretó el
■^erre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

^ vil. El veirlticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para
ser resuelto por el Pleno del Instituto de. Transparencia, Acceso a la Información

/'^^blica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

‘ Tei: (222) 309 60 60 ww'w.italpue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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CONSIDERANDO

PrimorO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SSQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracciones I, V, X y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

T6rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esteto
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. \

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, la hoy recurrent^nvió
a la Secretaría de Infraestructura, una solicitud de acceso a la información pública, a

la que se le asignó el número de folio 21120442200386 y se observa que pidió:

I
! ,
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La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.
1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.^Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que
fueron clasificados; así como también señalar cuáles documentos o
información con ei carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
S.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados,
con todos los datos que exige el artículo 128’* de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
reserva de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información
o de datos que se encontraban clasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la

.  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva

Respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
na solicitud de información.

JJl f.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital
j respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
\^e Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
■ motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.-^! número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.1eI númerg/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u
omisiones de esta autoridad.

16.-De la Información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y

^protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta
í^utoridad ya sea de manera parcial o total.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto'este sujeto obiigado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, e¡ estado procesal que guardan, y en el
caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, asi como el número de
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.
18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de
presunta responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato
anterior, así como también el puesto/cargo/categoría del servidor público
señalado en cada una de estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad dé los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
22.’'EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley^
General de Responsabilidades Administrativas. r
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenid^
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujetó-
obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamerw^or
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información institucional derivado de las actividades

y funciones de este sujeto obligado.
29.-EI monto monetario/precio/costo, por cada uno de estos conírafos,
convenios, y/o pactos con terceros.
30.-Por cada uno dé estos cóníráfos, cóhvéniqs, y/o 'pactos señalar los ~
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.

\  ' \ ^ \ ^ \ J i ‘ \
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31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aqueiios celebrados con excepción al procedimiento de licitación
pública.
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro dei padrón proveedores de este sujeto obligado:
Edictum S.A. de C.V.
Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.
Yazmin Curie! Molina.
Iván Tirzo Santos.
Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C. V.
Ramiro Vivanco Chedraui.
Fernando Maldonado González.
Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C. V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.
Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C. V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.
Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.
Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.
Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.
Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.
María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
PrO’Medios S.A. de C.V.
33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
^dictum S.A. de C.V.
Ignacio Ángel Juárez Galindo.
^mpañía Periodística El Sol de Puebla S.Á. de C.V.

K^j^ernando Pérez Corona.
Yazmin Curie! Molina.
Iván Tirzo Santos.
Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ran 1^0 Vivanco Chedraui.
Fen fndo Maldonado González.
Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V. 1

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C. V.
Raymundo Riva Palacio Neri.

• \y^Raúl Toledano Santos.
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.
Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Ménica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.
Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores,
íván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.
María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.
34.-EI monto monetario/précio/costo por cada uno de los contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior. .
35.-Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranon0ticias.com
www.mtpnoticias.com
www.intoieranciadiario.com
www.puebla.contrareplica.mx
www.elsoldepuebla.com
www.retodiario. com
www.urbanopuebla.com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.cómjnx/puebla/
WWW. eipop ular. mx
www.24horaspuebla.com
www.enlacenoticias.com.mx
www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx
www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx
www.eiincorrecto.mx
36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y co
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fech'a 'de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos-y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. L
37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas porta Comisión]^
Derechos Humanos del Estado de

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Púa C.P. 72000
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señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha
visto obligada de rendir informe correspondiente.
38.-EI número/cantidad de recomendaciones reaiizadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de la recomendación que ie fue reaiizada.
39.-EÍ número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este
sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
uno de los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquei ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere ei aimacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teiéfono.
41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante
42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querelias, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querelias, q actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de ios que esta
autoridad guarda el imperativo legai de su custodia, asegurando ia protección
de datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en aiguno de los siguientes
portales de internet o blogs:
wv/w.hipocritalector. com
www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario. com

www.puebla. contrarepiica.mx
WWW.eisoldepuebia.com
www.retodiari0.com

WWW. urban opuebla, com. mx
WWW. milenio, com/puebla
'Www.periodicocentrai.mx
w^.sucesospuebia.com
Sfiff/vw.heraldodepuebla.com
4/ww.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx
www.24horaspuebla.com

'.enlacenoticias.com.mx

'.aimanaquerevista.com
.j.mediatik.com.mx

www.elquetzaldecholula. com
www.revistaunica.com.mx

‘^www.elincorrecto.mx..".

1

i

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

‘RESPUESTA A SU SOLICITUD DE ACCESO A LÁ INFORMACIÓN \
I

i
I

\ I
I yI \ I

Tel; (222) 309'60 60 www.itáipue.org.mx j
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
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Estimado soücitante:

En atención a su soiicitud de acceso a la información dirigida a este sujeto
obligado mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de
la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con número de folio
211204422000386, en la que requiere lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 6* de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 156 fracciones II y IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
(en adelante, LTAIPEP); 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla; 17, 22, 26, 50, 54, 72 del Reglamento Interior de la Secretaría
General de Gobierno, hoy Secretaría de Gobernación, se informa lo siguiente:
l.-E! número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad ha

clasificado como reservada parcial o totalmente".

Que en el periodo establecido del 01 de septiembre de 2019 al 06 de agosto de 2020 se
han clasificado 709 documentos como reservados.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, v/o determinaciones aue clasificaron como

reservada información o documentos va sea total o parcialmente".

Documentos

ii

(i

Fecha de clasificación

1 21 de marzo de 2019

25 de abril de 2019

14 de diciembre de 2021

13 de mayo de 2022
18 de mayo de 2022
30 de junio de 2022

1

681

1

2

23

3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos".

La información de las resoluciones del Comité de Transparencia se encuentra
disponible para su consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
siguiendo la ruta electrónica:
1. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. En el menú principal dar click en Información Pública;
3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla;
4. En el listado de Institución, dar click en Secretaría de Gobernación;
5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar click "Comité de Transparencia
6. En ia parte superior izquierda, en el listado desplegable de Ejercicio, se pddrá
eiegir al año respecto del cual se desea consultar la información (2019-2022)
7. En el apartado Obligaciones Generales dar click nuevamente a Com/íé™
Transparencia ^
8. Selecciona el formato, dar click en "Resoluciones en materia de acceso a ia
información del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones dei
Comité de Transparencia (fracción XXXIX inciso A de la Ley de Transpúsola y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla); y escoja el periodo^de
actualización, a partir del segundo semestre del ejercicio 2019. \
9. Enseguida dar click en consultar.
"4.-La fecha en que fenece la reserva de la Información o documentos que fueron
clasificados; asi como también señalar cuáles documentos o información con el
carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha expiración ei
presente año, el año 2023, y el 2024".

U

ff

\ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP,72000

9
>L

\



Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:
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Folio:
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“5.-Copia digital del indice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el articulo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Puede consultar el indice de los expedientes clasificados como reservados, de
conformidad con los elementos estipulados por el articulo 128 de la legislación
local en materia de transparencia, entre los cuales se considera la fecha en que
culmina el plazo de la clasificación de la información, mediante la siguiente ruta
electrónica:

1. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. En el menú principal dar clic en información Pública;
3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla;
4. En el listado de Institución, dar clic en Secretaría de Gobernación;
5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic “Cataiogo y guia de
archivos”

“6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva
de información o de datos sea parcial o total”.
El análisis sobre si la información solicitada actuaiiza alguno de los supuestos de
reserva considerados por el articulo 123 de la LTAIPEP se encuentra contenida en
las actas del Comité de Transparencia, lo anterior de conformidad con lo estipulado
por el articulo 22 fracción II de la norma en cita.
1. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. En ei menú principal dar clic en Información Pública;
3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla;
4. En el listado de Institución, dar clic en Secretaria de Gobernación;
5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic “Comité de Transparencia”
6. En ia parte superior izquierda, en el listado desplegable de Ejercicio, se podrá
elegir al año respecto del cual se desea consultar la Información (2019-2022)
7. En el apartado Obligaciones Generales dar clic nuevamente a Comité de
Transparencia
8. Selecciona el formato, dar clic en “Resoluciones en materia de acceso a ia
información del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones dei
Comité de Transparencia (fracción XXXiX inciso A de la Ley de Transparencia y
Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla); y escoja el periodo de
actualización, a partir del segundo semestre del ejercicio 2019.
9. Enseguida dar clic en consultar.
“7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
Invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
aáe se encontraban ciasificados como reservados”.
^ ha informado, a través de 7 respuestas a solicitudes acceso a la información que lo
requerido actualiza alguno de los supuestos de reserva considerados por el artículo 123
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Cabe precisar que, en términos del Lineamiento Séptimo fracción I de los Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
El^oración de Versiones Públicas, la clasificación de la información se llevará a cabo en
el nomento en que se reciba una solicitud de acceso a la información.
“8 - Copia digital de cada una de las respuestas en las aue está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada va sea total

o parcialmente: lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior”.

Puede consultar las 7 respuestas a solicitudes acceso a la información donde se informó
que lo requerido actualiza alguno de los supuestos de reserva considerados por el
artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla, en el anexo 1. ' ' '
‘9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que sé hayan interpuesto en contra
respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175

OOO Puebla. Pue. C.P. 72000 , Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centi
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla”.
Que la admisión o desechamiento del escrito de interposición dei recurso no
corresponde a ios sujetos obligados en virtud de que, el recurso de revisión deberá
interponerse ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla y en caso de que se
interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir ei recurso de
revisión Organismo Garante del Estado a más tardar al día hábil siguiente de
haberlo recibido.
Ahora bien, se informa el número de recursos de revisión interpuestos en contra de
las respuestas otorgadas por este sujeto obligado que fueron notificados a través
del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT del 01 de septiembre
de 2019 al 31 de agosto de 2022:

Año/periodo Número de Recursos de revisión

01/09/2019-31/12/2019 ! 3

2020 5

2021 8

2022 5

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad hava sido parte en su carácter de sujeto obligado,
en término de lo dispuesto por los artículos 169.  v 172 fracción I de la Lev de
Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla”.

tí

Año 2019 2020 2021 2022i
i

Número de
expedientes

RR-832/2019
RR-1014/2019
RR-1015/2019

RR-0058/2020 y
su acumulado RR-
59/2020
RR-0076/2020
RR-436/2020
RR-506/2020

PDP-01/2021
RR-0064/2021
R-103/2021
RR-105/2021
RRR-106/2021
RR-114/2021
RR-521/2021
RR-524/2021
RR’589/2021

RR-0393/2022
RR-5Q6/2022

I

I
I

J

11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde\l
resolutivos hayan condenado a aue esta autoridad emitiera una nueva respueé,
es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud
información”.

it

Áño/período Revocación Revocación Parcial

01/09/2019-31/12/2019 0 0

2020 0 0

2021 13

2022 0 0

I

\Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60' www.itaípüe.org.mx
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“12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de
Transparencia, >1cceso a la Información Púbiica”.
Mediante los siguientes hipervínculos podrá conocer las respuestas emitidas
derivadas de una resolución del ITAIPUE.

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1410_1661525831_d9ba5c1b737
cfla5d3024cbc69b3ef7a.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1410_1661525871_f878e6c85c74
dcdfc59779a53b99e59c.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1410_1661525890_3d3b13e57fc
c8cf8359d28ba040dcf6f.pdf
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1410_1661526874_a808ddc4fcc
6c54c3d878625a3547578.pdf
‘'13.-CoDÍa digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo

del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad hava

ostentado el carácter de sujeto obligado".

Respuesta:
Año 2019

https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20190059R.pdf
https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20190097R.pdf
https://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20190125R.pdf
https://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20190840R.pdf
https://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20191022R.pdf
https://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2019/20191023R.pdf
Año 2020

https://itaipue.org.mx/transparencia/documentos/recursos/2020/20200058R.pdf
https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2020/20200059R.pdf
https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2020/20200076R.pdf
https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2020/20200437R.pdf
https://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2020/20200508R.pdf
Año 2021

https://itaipue.org.mx/transparencia/documentos/recursos/2021/20210064R.pdf
https://itaipue.org.mx/transparencia/documentos/recursos/2021/20210104R.pdf
https://itaipue. org. mx/transparencia/documentos/recursos/2021/20210106R.pdf
https://itaipue. org. mx/transparencia/documentos/recursos/2021/20210107R.pdf
iittps://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2021/20210115R.pdf
lmps://itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2021/20210525RT.pdf
h/tps:/Ataipue.org.mx/transparencia/documentos/recursos/2021/2021052dR.pdf
nttps://itaipue. org. mxAransparencia/documentos/recursos/2021/20210593RT. pdf
Año 2022

hfips://www.itaipue.org.mxAransparencia/documentos/recursos/2020/RR-0596/2022
hnps:/Aransparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1410_1660864880_1d1093b289bbbd0
5b6cf1fa69f09fff9.pdf
“T^.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada a
ese Juicio en su carácter de autoridad responsable".
Que este sujeto obligado no ha sido notificado en carácter de autoridad
responsable a ningún Juicio de amparo indirecto por el Poder Judicial Federal.
"15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de

ta autoridad".

Tel: (222) 309 60 60 ww/^itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Que no se ha notificado sentencia alguna a este sujeto obligado en donde se haya
determinado amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de
esta autoridad.

"16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o
registro dado por ei órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
dé los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total”.
Que en virtud de que, no se ha notificado sentencia alguna a este sujeto obligado
en donde se haya determinado amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente
actos u omisiones de esta autoridad, no se cuenta con expedientes o registros en
donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.
“17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias dei Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso
de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente porcada uno de estas demandas o recursos”.
En consecuencia, de las respuestas otorgadas a sus cuestionamientos
identificados con los números 15 y 16, este sujeto obligado no ha interpuesto
demandas de amparo directo o recursos de queja o revisión en contra de
resoluciones o sentencias del Poder Judicial Federal.

“22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de
estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los
tipos o conductas penaies que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de las
denuncias que ha presentado esta autoridad”.
Respecto a sus cuestionamientos identificados con los números 22, 23 y 24 la
Subsecretaría Jurídica de este sujeto obligado informa que en las Direcciones
Generales de su adscripción no se tiene registro de demandas presentadas ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en confr^
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obiigado.

'1

I

”37.- El número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión d
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha visto
obligada de rendir informe correspondiente”.
Que en el periodo del 01 de septiembre de 2019 al 06 de septiembre de 2022 se
tiene registro de 44 quejas sustanciadas ante la Comisión de Derechos Hubjanos
del Estado de Puebla. \\
”38.- El número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión oe

Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copii
digital de la recomendación que le fue realizada”.

Que en el período del 01 de septiembre de 2019 al 06 de septiembre de 2022 no se tiene
registro de recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos hacia esta
autoridad.

. Tel: (222) 309 60-60 ‘ wwv^.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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"39. El número de trabajadores de base v de confianza que laboran en este sujeto

obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de los

burócratas’*.

Se adjunta a la presente la relación de empleados adscritos a la Secretaría de
Gobernación con la fecha de inicio de funciones en el cargo. (Anexo 2)
”40. El lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado cualquier
tipo de interacción que genere ei almacenamiento de: su nombre compieto,
domiciiio y teléfono”.
”41. De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante”.
Respecto de los cuestionamientos identificados con los números 40 y 41, el lugar
de almacenamiento de los datos personales que registran los ciudadanos al
presentarse a realizar algún trámite o servicio ante la Secretaría de Gobernación se
encuentran en ei espacio físico donde se presentan siendo los siguientes:

• Dirección General del Registro del Estado Civil de las Personas
Domicilio: Avenida 11 Oriente No. 2003 Col. Azcárate C.P. 72501

• Dirección de Legalización y Apostilla
Calle 12 Norte No. 810, Puebla, Pue. C.P. 72290

•  Coordinación General de Protección Civil

Avenida Reforma 710, Col. Centro, Puebla Pue. C.P. 72000

•  Dirección del Archivo General del Estado

20 Sur No. 902 Sótano Col. Azcárate Puebla, Pue. C.P. 72501

•  Dirección General de Ejecución de Sanciones y Medidas
Calle 18 Norte no. 406, Barrio de Los Remedios, Puebla, Pue. C.P. 72377

•  Dirección del Periódico Oficial del Estado

Domicilio: Av 11 Ote 2003, Azcarate, 72501 Puebla, Pue.

•  Dirección de Medidas

Kilómetro 4.5 Carretera Federal Puebla-Atlixco, Colonia Emiiiano Zapata C.P. 72810

• Dirección de Tenencia de la Tierra y Población
Av. Reforma No. 703 segundo piso, Col. Centro, Puebla, Pue. C.P. 72000

‘42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
con motivo de una filtración deesta autoridad haya generado

•información/documentos.

^.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
'aepuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro de
aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta autoridad
guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de datos
pajonales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos tuvieron
como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales de
internet o blogs:

www.mtpnoticias.com
.puebla.contrareplica.mx www.elsoldepuebla.com

Tel: (222) 309 60 60 VAwvJtaipue.org.mx

www.serranonoticias.com^y/ww.hipocritalector.com
'<www.intoleranciadiario.com www
1), 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000Av 5 Ote 201. Cent
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www.retodiarío.com

www.períodicocentraLmx
www.paraboUca.mx
www.elpopular.mx
www.almanaquerevista.com
www.revistaunica.com.mxwvnv.eHncorrecto.mx

www.urbanopuebia.com.mx
www.sucesospuebia.com

www.contraparte.mx
wvnv.24horaspuebia.com

www.mediatik.com.mxwww.eiquetzaidechoiuia.com

www.miienio.com/puebia
vnvw.heraidodepuebia.com

www.sintesis.com.mx/puebla/
www.eniacenoticias.com.mx

Respecto a sus cuestionamientos identificados con ios números 42, 43 y 44 se
informa que, no se cuenta con registros en ios archivos físicos o digitaies de ia
Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre reportes, incidentes, denuncias,
querellas o actas que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

Por otra parte, este sujeto obligado no es competente para atender sus
cuestionamientos identificados con los números 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 34, 35 y 36 debido a que la información soiicitada no es generada,
obtenida, adquirida, transformada o conservada en ios archivos y/o registros de la
Secretaría de Gobernación, al no tenerla como encargo conforme a las atribuciones
y facultades previstas por el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla ni en el Reglamento Interior de este sujeto obligado.
Dicha incompetencia fue confirmada el 02 de septiembre de 2022 en sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia de este sujeto obligado.
De manera que, se sugiere remitir sus cuestionamientos marcados con los
números 18, 19, 20, 21, 25 y 32 a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la
Función Pública, en virtud de que es el sujeto competente para atenderlos, lo
anterior encuentra su sustento en los artículos 3 fracción II, 194 y 208 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; 35 fracciones XLH y XLIH de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado;  3 fracción 111, 7 fracción VI, 23
fracciones II y 111 y 24 fracciones XI y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría
de la Función Pública.

En razón de lo antes expuesto y con el propósito de atender los principios de
transparencia y máxima publicidad, se le sugiere dirija su solicitud a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado señalado en el párrafo anterior, mismo que
cuenta con los siguientes datos de contacto:
Unidad de Transparencia De La Secretaria De La Función Pública
Titular: Jaime Rodríguez Ochoa
Ubicación: Boulevard Atlixcayotl 1101, colonia Concepción Las Lajas, Puebla,
Puebla, C.P. 72190
Teléfono: (222) 3034600 Ext. 3483
Correo electrónico: transparencia.sfp@puebla.gob.mx

Ahora bien, por cuanto hace sus cuestionamientos marcados con los númerosf^
27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 y 36 a la Unidad de Transparencia de ¡a Coordinaci^
General de Comunicación y Agenda Digital, en virtud de que es el sujeto
competente para atenderlos, lo anterior encuentra su sustento en lo estipulado por
los artículos 3 fracción IX y 8 fracción X del Decreto de creación de la Coordinación
General de Comunicación y Agenda Digital, 10 fracción XI, 11 fracclón\(l y 12
fracción Vil del Reglamento Interior de la Coordinación General de ComunicaCión.y
Agenda Digital. \l
Por lo que se sugiere dirigir su solicitud respecto de los cuestionamientos citados.^
en el párrafo anterior a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, mismo que cuenta con
los siguientes datos de contacto:
Unidad de Transparencia de ia Coordinación Generai de Comunicación y Agenda
Digital.
72000 Puebla \ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx. Pue. C.P. 72000Av 5 Ote 201, Centro,
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Titular: Francisco Javier Castillo Tototzintle

Ubicación: Avenida Reforma 703, colonia Centro, Puebla, Puebla. C.P. 72000
Teléfono: 2222466857 Ext. 113

Correo electrónico: transparenciacs@puebla.gob.mx

O través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT):
vnvw.plataformadetransparencia.org.mx

tf

De lo anteriormente expuesto, se ¡nconformó el recurrente en los términos siguientes;

Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
siguientes razones:
La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionarlo a un
portal de Internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guía que en todos los casos resulta inútil para
obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la letra
las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de largas
direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite
descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que se
encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_d
ownload&gid=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:
1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
líttps://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
: L-ffn la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú,

el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la
descarga en su equipo.

II

No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible,
h\que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema
compartido con el resto de lasjsecretarías que integran el poder ejecutivo del
csjado, y en un ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de
proporcionar la información pública que se les pidió.
Suponiendo sin concederla existencia de la información pública que fue solicitada,
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario
. planteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo que permite facilitar
n/a información proporcionando el enlace o la cita de uri que contiene los datos en
5K cuestión.

Av 5 Ote 201, Ceníro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de
información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en línea o alojado
en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de
internet, se podría proporcionar la información al peticionario en los siguientes
formatos:

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTreJoGaHcia.
pdf
https://tinyurl. com/84tk2cJw
Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras
de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con
enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre y
cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.
El propósito de mandar al peticionarlo a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia
al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características de
un hecho notorio , teniendo en cuenta ia serie de pasos previos que supone
acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información
a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud. Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse
entre otros por la transparencia. Integridad, legalidad, honradez, eficiencia y
eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10,
11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web
dei Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones,
instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos
contenidos en los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo
de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estadof
el que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en /p&
hechos no se logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donm
supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública^
requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido
responder con información pública contenida en un sitio web de una autoridad
distinta a la receptora y obligada de la solicitud de información , también lo es que
la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro S^sus
archivos o registros, pues se trata de información que guarda relación co\/as
facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo solicitado e
hipótesis del artículo 158 de la ley de transparencia local.
Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por laj''- J
segunda fracción del articulo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección
electrónica completa de la información que les fue solicitada.
Artícuio 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: ' :

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 ,  Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org;
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II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
completa para consultar la información requerida, configurándose  un impedimento
que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el
artículo 170 fracciones I, V, X y Xil de la muití aludida ley. La autoridad oculta la
información pública que le fue requerida haciéndose valor de respuestas con
jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la imperiosa necesidad de
señalar con toda claridad el pacto Inter secretarial para denegar el derecho
ciudadano al acceso a la información pública."

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló:

"INFORMECONJUSTIFICACIÓN:
Por lo que, de las manifestaciones realizadas por el recurrente se puede advertir
claramente que las mismas no corresponden con las respuestas que este sujeto
obligado emitió a sus cuestionamientos, toda vez que se emitieron respuestas
coherentes y congruentes respecto a lo solicitado, como se puede observar de su simple
lectura y que se precisan a continuación:
El ahora recurrente señala la supuesta ilegal remisión a un portal de internet, en donde
después de una serie de pasos supuestamente se obtiene lo solicitado, obstruyendo el
derecho a la Información pública y en el caso de que la misma se encontrara publicada
en el portal de internet, la autoridad no tendría impedimento de darle al solicitante el
vínculo a dirección electrónica que contenga los datos solicitados. Señalando también
que, si bien resulta válido responder con información publicada contenida en un sitio
web de una autoridad también lo es que la información que se solicitó debe encontrarse
en sus archivos y registros, manifestaciones que  a todas luces resultan contradictorias.
Ahora bien, contrario a lo manifestado por el quejoso, este sujeto obligado oforgó
respuesta Integra a los cuestionamientos de los que se adolece, sin que sean respuestas
supuestamente iiegales como cita el recurrente; ya que, este dependencia en apego a lo
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a Información del Estado de Puebla en
su numeral 156 fracción II, le hizo saber al entonces solicitante que la información
requerida ya se encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Trasparencia,
oroporcionándole dirección y la ruta electrónicas completas,

mismo, fue proporcionada de manera directa las respuestas a sus cuestionamientos,
Jfa/Y como han sido citadas en párrafos anteriores, sin que esta autoridad haya remitido
^al¿uejoso a un portal de internet como de manera errónea io señala.

Con base a lo anterior, válidamente se puede afirmar que las respuestas otorgadas
sati^acen a cabalmente todos y cada uno de los requerimientos formulados por el
ahora recurrente.

~En ese sentido, los agravios expuestos por el entoncessolicitante, resultan insuficientes
e inoperantes, para tener válida la procedencia del presente recurso de revisión parlas
causales que invocó y que el propio articulo 170 de la Ley de la materia señala y que a
saber son:

I. La negativa de proporcionar totai o parcialmente la información solicitada;

La entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato
P'P^ncomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante; .

Av5 Ote201, C&/tro,72000 Puebla, Pue. C.P.72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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X. La negativa a permitir a consuita directa de la Información;
xa. La orientación a un trámite especifico

Toda vez que en ningún momento se !e negó la información solicitada, respondiendo a
cabaUdad todos y cada uno de los cuestionamientos planteados de manera coherente y
congruente con lo requerido, proporcionándole la dirección y ruta electrónica completa
en su caso, además el entonces solicitante en ningún momento señaló en su
requerimiento querer consultar la información de manera directa, razón por la que este
sujeto obligado no pudo haberse negado y finalmente lo que ei ahora recurrente pidió no
se obtiene a través de realizar un trámite en especificó y al que esta dependencia haya
omito hacérselo saber; concretándose únicamente en señalarla supuesta ilegal remisión
al portal de internet, que aun siguiendo los pasos dados por esta autoridad no se obtiene
información solicitada, sin que haya adjuntado prueba de ello, máxime que deje entrever
que ni siquiera cunsulto la dirección electrónica ni siguió ruta proporcionada, al señalar
que "supuestamente" al realizar lo anterior se obtendría a Información, por lo que se
puede advertir que el quejoso no expone de manera clara y precisa en que consiste la
violación a su derecho humano y garantía como fuente de agravio.
Ya que no cualquier manifestación o exposición de hechos debe ser considerada como
agravio, pues es necesario que se mencionen con precisión ios errores y violaciones a la
normatividad aplicable que fueran cometidos, ios dispositivos legales que se
consideren violados que se dejaron de aplicar, para poner combatir con razones
objetivas, eficientes y congruentes las irregularidades cometidas por este sujeto
obligado.

Como elemento de soporte a mi argumento tiene aplicación la siguiente Tesis:

Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 194040 Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Común Tesis: ll.2o.C. J/9 Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Mayo de 1999, página 931
Tipo: Jurisprudencia
AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI LO ALEGADO NO

COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE POR SÍ
ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA. Cuando la sentencia impugnada se apoya en
diversas consideraciones esenciales, pero una de ellas es bastante para sustentarla y no
es combatida, los agravios deben declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues
de cualquier modo subsiste la consideración sustancial no controvertida de la
resolución Impugnada, y por tal motivo sigue rigiendo su sentido.

Luego entonces, debe el recurrente precisar cuál es la parte de la respuesta que le cauM 1 |
agravio, citar el precepto legal violado y explicar el concepto por el cual fue /nfr/ng/cái^ J
para ser tomado en consideración, lo que en el presenta caso no aconteció eri^
consecuencia, el agravio que carezca esos requisitos.
Así mismo debe decirse que los conceptos de violación o motivos de inconformidad
deben ineludiblemente encontrarse vinculados y relacionados con la respuesta otorgada á
por el sujeto obligado es decir, deben referirse en primer lugar, al acto que se reclama, y ̂ ,
en segundo lugar a los motivos de inconformidad, del porque le causa agTqvio la
respuesta otorgada en relación con la solicitud de a la información presentada, fá̂ cual
debe de incluirse el fundamento, las razones y los hechos de inconformidad así como
las pruebas con las cuales sustenta su dicho, siento estas la base de su argumento;.^
debiendo de existir relación de éstas últimas con los hechos que se refutan. En tal orden
de ideas, si el recurrente señaló que en ninguna de las respuestas que le fueron
otorgadas se plantea una dirección electrónica completa para consultar información
requerida, dichos argumentos resultan ser imprecisos e incongruentes, ya que éste

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue-C.P.7200Ó ■ Tel: (222) ó09 60 60 'A/ww.itaípue.org.mx!

19



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

scnrurc de tsahspa?i;nci*. acceso a w
lN‘Cfi,'AACIÜf; 5L&J.ICÍ r PWlrCCúN Df
DA-CS F«ISO.\AiE5 C5a ESTADO D£

sujeto obligado sí señaló una dirección electrónica completa además de indicarle al
entonces solicitante la ruta a seguir para allegarse de la información solicitada.
Por los razonamientos antes expuestos, este sujeto obligado considera que el ahora
recurrente no cumplió con requisito de procedibilidad establecido en la fracción w del
artículo 172 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de
Puebla el cual establece:

'ARTÍCULO 172 El recurso de revisión deberá cumplir con los siguientes requisitos:
(...)
VI. El acto que se recurre señalando las razones  o tos motivos de inconformidad, y'

Como elemento de soporte al razonamiento anterior tiene aplicación la siguiente tesis
cuyos datos de localización, rubro y texto son: Época: Novena Época, Registro: 180929,
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario de la Federación y su Gaceta Tomo XX, Agosto de 2004 Materia(s): Común,
Tesis: 40.A.J/33. Página: 1406.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES SI NO REFIEREN A LA
PRETENSIÓN YA LA CAUSA DE PEDIR.
Los conceptos de violación o agravios deben indefectiblemente encontrarse vinculados
y relacionados con ei contexto litigioso que se sometió a la Jurisdicción ordinaria. Como
antecedente conviene puntualizar el contenido de la frase "pretensión deducida en el
Juicio" o petitum al tenor de lo siguiente: a) La causa puede ser una conducta omitida o
realizada ilegalmente, o bien, el acto ilícito que desconoce o viola un derecho subjetivo
que es motivo de la demanda y determina la condena que se solicita al Juez que declare
en su sentencia, es decir, es la exigencia de subordinación del interés ajeno al propio; b)
La pretensión o petitum es la manifestación de voluntad de quien afirma ser titular de un
derecho y reclama su realización; c) El efecío Jurídico perseguido o pretendido con la
acción intentada y la tutela que se reclama; y, d) El porqué del petitum es la causa
petendi consistente en la razón y hechos que fundan la demanda. Así las cosas, los
conceptos de violación o agravios deben referirse, en primer lugar, a la pretensión, esto
es, al qué se reclama y, en segundo lugar, a la causa petendi o causa de pedir, que
impiica el porqué de la pretensión, incluyendo los fundamentos o razones y los hechos
de la demanda, así como las pruebas (que son la base de lo debatido). La conexión o
relación de estas últimas sólo debe darse con los hechos, que son determinantes y
relevantes para efectos de la pretensión, en virtud de ser el único extremo que amerita y
exige ser probado para ei éxito de la acción deducida, tal como lo establecen los
vart/cu/os 81 V 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En tal orden de ideas, si
/a quejosa no señala la parte de las consideraciones de la sentencia que reclama, motivo
^ controversia, o se limita a realizar meras afirmaciones, bien sean generaies e
‘imprecisas o sin sustento o fundamento, es obvio que tales conceptos de violación son
inoperantes y no pueden ser analizados bajo la premisa de que es menester que
expresen la causa de pedir.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.

.■1
/ uñado a lo anterior, es importante nacer que el hoy recurrente señaló en su escrito de
'inconformidad que este sujeto obligado en las respuestas con los números 1, 2, 3, 4, 5,
é, 7, 8 10, 11, 13, 38 y 39 lo remitieron a consultar un portal de transparencia con una
supuesta guía que en todos los casos resultó inútil para obtener la información pública
que solicitó.
Sin embargo, de la lectura de .as respuestas a os cuestionamientos marcados con los
numerales 1, 2, 7, 8, 10, 11,13, 38 y 39, se puede advertir que esta dependencia contestó

^ , ^de manera congruente a lo solicitado, esto es, en las respuestas emitidas existe
Av 5 Ote 201. G^tro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 _  Tei; (222) 309 60 bO www.itaipue.org;nnx
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concordancia entre el requerimiento formulado por el solicitante y respuesta
proporcionada por este sujeto obligado, guardando una relación lógica con requerido y
atendió de manera puntual y expresa, a cada uno de los contenidos de información.
Y en las respuestas a los puntos 3,4, 5, y 6 que para eí caso asilo hizo, debe decirse que
fue en apego a estipulado por el articulo 156 fracción il la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, que al efecto establecen

ARTÍCULO 156 Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
(...)
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
puede, consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
Indicándole al entonces solicitante la dirección electrónica completa^
httDs://www.olataformadetransDarencia.ora.mx/. así como la forma en a que pudo
consultar la información, indicándole la ruta electrónica que lo llevaría a ella, corno se
puede advertir de las respuestas realizadas a los puntos indicados en el párrafo anterior.

Por lo que válidamente se puede afirmar que el hoy recurrente realizó manifestaciones
falsas para Justificar la procedencia del presente recurso de revisión. Siendo que tales
premisas en las que sustenta su agravio resultan inoperantes, ya que hizo referencia
cuestiones no invocadas en larespuesta otorgada por el sujeto obligado y que debió
atender de manera pormenorizada a efecto de ser la base su agravio; por lo tanto, al no
hacerlo, derivo en la construcción de aspectos novedosos en el presente medio de
impugnación, al señalar que todas las respuestas  a los cuestionamientos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39 se le indicó consultar un portal de internet lo cual no aconteció
como se ha manifestado en párrafos anteriores, ya que se otorgó respuesta a cabalidad
a los puntos 1, 2, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39 y por lo que respecta a 3, 4, 5, y 6 si bien se le
informó que podría consultar lo solicitado a través de una dirección y ruta electrónica,
esto fue en apego a lo que establece la ley de materia. Por lo que dichas premisas en
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, no son materia de estudio para actualizar una causal de sobreseimiento.
SQ gfirma lo anterior que el hoy recurrente no combate las respuestas otorgadas por este —=

sujeto obligado con argumentos válidos y mucho menos tienen relación alguna con la
respuesta dada por esta Secretaría de Gobernación.
Razón por la cual, se considera oportuno traer a colación las siguientes tesis, cuyos
datos de localización, rubro y texto son: "Época: Décima Época, Registro digital:
2001825 Instancia: Segunda Sala Décima Época Materias(s): Común Tesis: 2a./J.
108/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII,
Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMIS)^
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ̂
que a ningún fin práctico conduciría su análisis  y calificación, pues al partir de una
suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para ób
revocación de la sentencia recurrida.

er la
Sf

Por lo anteriormente expuesto, resulta incuestionable que estamos ante una causahde
improcedencia, al no actualizarse alguno de ios supuestos previstos en el artículo 179^^
fracciones I, V,X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla,Jos cuales hizo valer el ahora recurrente en el recurso de revisión que _
nos distrae; a fin dé sustérftar h anterior^toma aplicación por analogía y de manera
ilustrativa la Tesis [Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, s' ustentada por|/6s
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario'Judicial]de la Federación y
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SU Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa y tres, página 22, con el rubro y
texto siguiente:

'IMPROCEDENCIA. LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL
ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El articulo 145 de la Ley de Amparo,
establece el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella misma
se desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de ello no se
deriva que, una vez admitida, el juzgador esté imposibilitado para examinar con
posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a dicha admisión; que
determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el Juicio de amparo, pues su
procedencia es cuestión de orden público, de manera tal que aunque su haya dado
entrada a la demanda puede posteriormente analizarse si existen o no motivos de
improcedencia.

Asimismo, en la Tesis Aislada I.70.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto siguiente:

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo,
74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento,
incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes
las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de
orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la
queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el
párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben
ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica:
consideran infundada la causa de improcedencia esto es, ^ con independencia
de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que
fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su
estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de
las partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que ia citada
ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.*'

lEA tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

^recho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

'si —

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

or lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

Tel: (222) 309 60 60 ’ www.itaipue.org.mxAvSOte 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copia simple de escrito de solicitud de

acceso, en tres fojas.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso a la información folio 211204422000386, de fecha veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia de!

sujeto obligado.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor probatorio

en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada dei Acuerdo de

nombramiento de Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de

Gobernación, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, firmado por el Titular

de la Consejería Jurídica del Estado de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombramiento del

Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, de fi

dieciséis de agosto de dos mii veintidós, firmado por e! Titular de la Conse

Jurídica del Estado de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dei Acuse de registro de

la solicitud de acceso a la información pública con número demolió
211204422000386, de fecha seis de agosto de dos mil veintidós, emitida poKja

'  Plataforma Nacional de Transparencia, con anexo.

, Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de respuesta a la
solicitud de acceso folio 211204422000386, de fecha veintiuno de septiembre dirigido

ai soiicitante, emitida por la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de siete respuestas con
reserva de información respecto a los folios siguientes: 211204422000386,

211204422000177, 211204422000190, 211204422000191, 211204422000195,

211204422000274, 00357819.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de iistado de empleados
con fecha de antigüedad del sujeto obligado

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas aquellas
constancias que obren en autos y de cuyo análisis se desprenda beneficio en favor

dei interés que represento.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en ei enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportado y que se

desahogue durante el desarrollo del procedimiento.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

phabatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 335 del Código de

’j^rí^edimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

De los medios documentales aportadas por el recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y^acredita la existencia de la

soli(|:itud de información que realizó el recurrente a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la

olicitud de información con folio; 21120442200386.
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Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Gobernación, una solicitud

de acceso a la información con número de folio 211204422000386, en la cual en

cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo comprendido de

septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, tal como

quedó plasmado.en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18,19,

20, 21,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,32, 33, 34, 35  y 36 de la petición de información.

Respecto a las preguntas marcadas con los números 3, 4, 5 y 6 de la solicitud, la

autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma se encontraba en la

Plataforma Nacional de Transparencia y respecto al cuestionamiento 13 proporciona

ligas electrónicas y de los demás cuestionamientos señalados en la multicitada

petición fueron respondidos en los términos precisados en el considerando Quinto de

esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales a! remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pa^ís.
supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fue

localizada; en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de internet q'

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la direcc'fón^

electrónica que contuviera los datos requeridos.

.se

Por consiguiente, ia Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su informe justificado manifestó que si se lé había otorgádo, al -entonces
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solicitante respuesta coherente, congruente e íntegra a su petición de información, e

incluso proporcionó ligas electrónicas directas con los documentos solicitados, de

conformidad con la fracción II del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública en el Estado de Puebla.

Asimismo, señaló que contrario a lo alegado por el recurrente, en ningún momento

se le negó la información sino por el contrario se respondió a la totalidad de los

cuestionamientos realizados en la solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, se observa que el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a los

puntos 9, 12, 14, 15, 16, 17. 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,

33. 34, 35, 36, 37, 40, 41,42, 43 y 44 de la solicitud de acceso a la información, por

tanto, las respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el

particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente

resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo XXÍl, diciembre de dos mil cinco, Mater¡a(s):

Común, Tesis: VI.3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

•‘ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no
Woc/ucen efectos Jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
Teclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz.”

vez expuesto lo anterior, es importante indicar que e! artículo 6° de la

Cí5nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
Tel; (222) 309 60 80 '/wvw.itaipue.org.mx

u

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

26



Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
NSTITU'O Dtl tíAflíPASENC .V ACCESO 4 LA
if/fORWOON =t*lICA / PPOTECCÍW D£
OATCa PERSONAif 3 C«l ESTADO DE Pim*

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer '

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que yafs^

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

irbuito.por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, M'

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

\
zo

^‘ACCESO A LA ¡NFORMAdÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ■ Tel; (222) 309 60 60' wwwJtaipue.org.mx
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derecho fundamental de ¡os ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el
campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de
expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,
pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, reaiizar un manejo
de la información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en ios casos expresamente previstos en ia iegisiación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Gobernación, en las cuales requirió diversa información

del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la

respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legai, sin

embargo, el recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por e! sujeto

obligado en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10,

13, 38 y 39 de la multicitada solicitud, por lo que, este último en su informe

^^ficado reiteró su respuesta inicialT
1

Ahora bien, a fin de determinar si las respuestas otorgadas por el sujeto obligado son

adecuadas es necesario precisar lo siguiente:

Ej?l primer lugar, respecto a las respuestas a las preguntas marcadas con los

^meros 1, 2, 7, 8, 10, 11, 38 y 39 se observa que el sujeto obligado proporciona

respuesta de forma directa a los cuestionamientos, de la siguiente forma:
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
NSTlTijTO Di rRAH3PA.?CC A. ACCiSO A LA
iNtCPMAQÓN =^KLICA Vf»OTfCCCW D£
DATOS PínSO\ALE3 Ca ESTADO CE POíEW

1.‘Ei número/cantidad precisa de información o rfocamenfos aue esta autoridad ha

clasificado como reservada parcial o totalmente”.

Que en el periodo establecido del 01 de septiembre de 2019 al 06 de agosto de 2020 se
han clasificado 709 documentos como reservados.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en aue este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, v/o determinaciones aue clasificaron como

reservada información o documentos va sea total o parcialmente’'.

ii

Fecha de clasificación

21 de marzo de 2019

25 de abril de 2019

14 de diciembre de 2021

13 de mayo de 2022
18 de mayo de 2022
30 de junio de 2022

Documentos

1

1

681

1

2

23

7.-EI número/cantidad de solicitudes de información aue esta autoridad contestó

invocando en su respuesta aue lo solicitado se trataba de información o de datos

aue se encontraban clasificados como reservados**.

Se ha informado, a través de 7 respuestas a solicitudes acceso a la información que lo
requerido actualiza alguno de los supuestos de reserva considerados por el artículo 123
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Cabe precisar que, en términos del Lineamiento Séptimo fracción I de los Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, la clasificación de la información se llevará a cabo en
el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información.

is

8.- Copia digital de cada una de las respuestas en las aue está autoridad invocó

aue la información solicitada se encontraba clasificada como reservada va sea total

o parcialmente: lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior”.

Puede consultar las 7 respuestas a solicitudes acceso a la información donde se informó
que lo requerido actualiza alguno de los supuestos de resen/a considerados pdT^
artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estaap-^
Puebla, en el anexo 1. V

a

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de

revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de suieto^bliaado.
en término de lo dispuesto por los artículos 169.  v 172 fracción I de ík 'Lev de
Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla”.

II

1
Año 20212019 2020 2022

'kR-Ó393/2022
RR-596/2022

Número de RR‘832/2019

expedientes RR-1014/2019
RR-1015/2019

RR-0058/2020 y PDP-01/2021
su acumulado RR- RR-0064/2021

R'103/2021

RR-105/2021

RRR-106/2021

i RR-114/2021
RR-521/2021

■ RR-524/2021 .

' RR-589/2021

59/2020

RR-0076/2020

RR-436/2020

RR-506/2020

I

I
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

;;S-^uro^r T*ANíPA?£.\c'.\ Accrso a la

AAIICA f pí^Ol^CC o?.
DA.-ospfraD\A!.£G Da fsraoo cr. ru^aA

11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a aue esta autoridad emitiera una nueva respuesta,

es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de
información".

Sf

Revocación ParcialRevocaciónAño/período
01/09/2019-31/12/2019 00

02020 0

12021 3

002022

"38.- El número/cantidad de recomendaciones realizadas por ia Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia

digital de la recomendación aue le fue realizada".

Que en el periodo del 01 de septiembre de 2019 al 06 de septiembre de 2022 no se tiene
registro de recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos hacia esta
auton'dad.

39. El número de trabajadores de base v de confianza aue laboran en este sujeto
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de los

burócratas".

Se adjunta a la presente la relación de empleados adscritos a la Secretaría de
Gobernación con la fecha de inicio de funciones en el cargo. (Anexo 2)

ii

En efecto, de la respuesta se desprende que la autoridad contesta sin remitir a portal

de internet o enlace web alguno, y lo hace adecuadamente con coherencia y

congruencia respecto a lo solicitado.

No obstante lo anterior, en la pregunta 1, ia respuesta que da ia autoridad es por el

periodo de del uno de septiembre de dos mil diecinueve al seis de agosto de dos mil

veinte; siendo que en la solicitud de acceso la información el hoy recurrente requirió

datos de septiembre de dos mil diecinüeve a la fecha de la respuesta.

f ̂  respecto a las respuestas en las preguntas 8 menciona que adjunta siete
r^^puestas en las que se reserva información y en la respuesta a la pregunta 39

menciona que adjunta archivo con listado de empleados de ia Secretaría con fecha

de ingreso, sin embargo no existe constancia que "estos archivos hayan sido

remitido^ al entonces solicitante.

Ahora bien, respecto a las preguntas marcadas con los números 3, y 6 que a la letra

^dicen: 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que clasificaron
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
.NS'ITIJ'-O Oí rWGPASÍNCA ACCtSQ A LA
.IffORW-ADÓN »L;El ICA r’ PTOTÍCCÓN D£
DATOS P^TSO.SAKS Ofí ESTADO DE PUE51A

como reservada información o documentos; y 6.-Copia digital del análisis y de la prueba de

daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o tota!, el sujeto

obligado en su respuesta, señaló ruta electrónica de forma coincidente en la

respuesta de ambas preguntas, de la forma siguiente:

Respuesta a pregunta 3: La información de las resoluciones del Comité de Transparencia se
encuentra disponible para su consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
siguiendo la ruta electrónica: (y pasos a seguir en sitio web)

Respuesta a pregunta 6: El análisis sobre si la información solicitada actualiza alguno de
los supuestos de reserva considerados por el artículo 123 de la LTAiPEP se encuentra
contenida en las actas del Comité de Transparencia, lo anterior de conformidad con lo
estipulado por el artículo 22 fracción II de la norma en cita.

1. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

»'D'|g Cj

«- C cS

.2 5.Jr «  I p » 1 P <> I pi Tb > Lr»***^** IIZ.. lo

I

I

PLATAFORMA N A C

T R A N S PA R E N C I A

o N A c O e

— Q. Todo la p>«tat0KTna

i

t

lI
•  I

INt^OHMAClÚN MCtOLiCA SOLICiruPLl^ QUEiJAS OC Ht’SPUL:»rAS

>  Bá SI o ,»{» o Ja
\

2. En el menú principal dar click en Información Pública;
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'.snoco DE TVvSíPa'-'t-NCIA. ACCESO A LA
V pHorícc c-n de

DATCS PC-SSONALES DEl fS'ADO Et ruEElA

'ha;! ty' Ccr^W~^■^[ ) q Pt} Cr» X n

% t' - I4- o ñ httpsy/consultapublieamx.plataforTnadetrsnsparenda^rg.mx/vut-vieb/facesAiew/comuluPubb'csjihtmK'início A' ti G I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

I

ÍNFORMÁéÓN PÚBÜCAVF

mSelecciona el ámbito úeiobiemo

Estado o Fcderadin Selecciona

SITIOS DE INFORMACIÓNV

a CUJASH CLQSASIQ !■g THJKA)8008354324

*
'Plataforma Nadonal de Transparencia 2019 I Todos los Ocredios Reservados

■ ii

Qggp.15"C
wmraHa ®0^ Búsqueda ^ ^ C S W «t) •!>Mayomt Rubtado U

3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla;

¡-r D C» X [+’
A' Q. -A

[ala c»..» lO x=iTA-.)'o >».. ID c*. IQ Co*y |« i«»-|Cl ‘«rfa-jP cstik |Q [Q^n |Q »w<i»|G
<- c 3 htlpg/7cDtpu^jpu6fainK.pbt3fcrmadgtr<n?pafgiQ^gymM.1 ̂ ■cWtss/H^'s'vul&PubbcajíRm^tM/ctMCbfi^jdn

9  X•«r

0 % i *0

\ I

I }

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

O

1-^ ÜO# 14010023

4. En el listado de Institución, dar ciick en Secretaría de Gobernación;
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

PUPICA ' h?0TfCC'O\ Df
DATOS F-ttiSONAltS DT^ E5*ArO DE PjEGLA

I r I O yiMp-l 0 Ce X ̂
A' ^ ti O <&

IIBI o ici c»-»' a
^ O (íl Nte7E/<'9nsvlUpgbacamxpUt¿ferTnjdebvaff«enoa«f9JTKWt'fkvbA«c«^k*/v0i«A4M;tAC3.tf<;r>'Cibri^3C<n(!S

2  I Q ^ S«r^l 2 2 0>«^ ¡ 2CAI&V, nAtfut |G3 I

i  o

’.B
PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

^3 MODMÚH MlMJCA r

miftNman

~€gwfct¿' 1OUfiara

S 1 «n«)

o

IüIümHIü□

;o¿a- Oi

«o|g^lEtó»-:q

4 Si d íiB rV g» a. B nt9^ o«»fi P onvszj

5. En el apartado de Obligaciones 6enera/es, dar click “Comité de Transparencia fS

I C (¿ C.»^ Q =is. , O rrtM Q ^ Oi—■ lO Ceay. |<> Séx-v I |> Lj>S<- ' [^ CltB» ^ Onu- t 3 |3 \ El >»»"» |  ~ ‘aitr I ■' C wwg^ D Ce. X 1^-^
^ o A' Q ti¿I brt^s^/eansulu pubtiorr;cpUu fonn adeUjnspaenoAor^jnA^A^.*w«b/f4CP!i/viertiA9nsLA¿fub60j}4>Tri*:>;RUíAtvfm9^'3

<3 X

t^ 's A "O
r

Lr..
-í

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

■*3 MNMMaúN rtaum

• IEsa*ota*f«Oún

MiJcUn I  o« Cee*F*<«oeA
1  Qurrx»
I

,Sia

t

coun£oemvisMfietúA.

I
I O 2on.*«ts>uOe«iMfnnwrff4dt«atO9li*tttfmiojrMCofMtA4itnmft««Kl«2OlM32&*<4r**wd«tc»lQP0ariCof*w»d*Tm9«v*Kt*

O ?Qa.ttfonn<dimiOljOcixi jttaAcay^iypafcQ» JBC<ngiC<TpaR8gginai 3g?»S28 l^m«Mf4saWencs0tlCfiKnti0iTrv9p»«^c*.

O Aewymefc<aBfiiCar**á>Tm lili
I O 3Q2t.Ciien««i9«s»Mera5|< kdriCaaM ATr«e»«wvU2fii*n!03I dvTfWpaml^

<«<rr3p« A CcacrrMM
1«y et I(«a<\sft»rfrw f Ar«n « «I

I
tinuáíl hjUui

*<Q/b

s« «• ptnoM qm ca^ftAr
Pw«ea M «cu»&;»d!n

l¿ IrM

va
M I uam 0» bCtQ p«(« wtoHf & us^Aa

e\
a p Si O üi 1^ @ Q ei mvais

6. En la parte superior izquierda, en el listado desplegable de Ejercicio, se^^^odrá
elegir al año respecto del cual se desea consultar la información (2019-2022)

I
I

I
I
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
vjiirU o AcX;

iN-íQKvjíCi3;i JuíLic* r rkjuccC'N n;
ZÍ'OS °CSO>^-S Sti. t^AOQ CE FuIElA

[~a^7o» c»~iQ a=n«..|o injuia [y P«A l'fr D C» X'■ lo IQ !» <«»o¡Q tAUfc [D &«■ jP aai |g tor.«i|q o  X■*r

<- O hi1c£/.'<on5vftjpu0ftcanK^l£t¿(onA3aetrdft3pdf«naa.otg.RWvul-*ebTxR/vvi«'ccnaA¿Pc;b1jajÍTimt«i^jct3lnfcrm2Un A* Q. * <5 % i e

I
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

MF(MM3ÚH rtkjCA V

jiBJdo 0 rtfnodn

[SfgtTir»ac CoMTAJdi't
E^TkB

L

COMItfOETIlMlSPAKNaA.:ss

:cii

»i»

S0\929i7
S««#(OGr4fl<VT«a

«I Corqtf^ IrMpsVKU 201 •‘SOSA lltBitrm d« M CMitf (l« Tm^malA.

O 202f.Won>i«tf*Aas4iudDn«di1««eOan*fy9Áxud¿CoBat4aTm9ár«nQi2DiM(UO.Menn«d«ltttctiidonMMCe(mMdiTiwip«nu
O JaBy^aaliCMSCfliMdiTrvnp«rtnda.M*P**>*MCs>MATT«^4nnra

O 2U1.Calnl«1ed»«BArMy«RaM(tomU4tfi9aq;mat2et«^O3&QMndited»«i^nn »*wWMOMá0»i

2029

S«7cur4oe

k#r J» Tnra^efftM y Aic*s« « u I i«HCtt0a»l»PgÜM

*ttaá»

i«)»ttien» fi pcr^o» 4M 9Mm CDA tunar
fane4& da joiiKmMi

S«rct»v&} rO'vJukSrce Cd «6a curiQ y Al tuiaew

I is llttn e« btevcda 3«^ Murbc»^!U
o
M

^ Si t) U j-^Ü Q 3 El }V2

' wmaai8 P %•' OM

7. En el apartado Obligaciones Generales dar click nuevamente a Comité de
Transparencia

[a or». ID CMg» |« smi-JQ “iw iQ ck*» ID as2i 13 ;e I ~T D F» X I +1“ O  XI D |ffi torw^D =fi<L I 0 ttwiílD
A‘ Q. íi^ o 0 hiipsvycD'tsurtk;«ibia.'nx^«tjfemiAd«tnn5parvna^9jnxM<l-»eb/txc/yiew/ccrcu!urubka.4T!Tnl«ijf;eU!níoTTu^ í» 6 s •o

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

l ■ráoMoúN pCeuu <•

8. Selecciona el formato, dar click en ‘‘Resoluciones en materia de acceso a la
información del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones del
Comité de Transparencia (fracción XXXIX inciso A de la Ley de Transparencia y
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTliyTO DE. T^lfEPASENC'A. ACClSÜ A L/-
uSroRíAACaCN outtCA / P?OI£CCC?í K
CATÍ^ PSCONALES ca ES*AOO CE PUEEL6

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla); y escoja el período de
actualización, a partir del segundo semestre del ejercicio 2019.

[ D |a Cai>:|0 ̂ V|0 1TW.;D

o d ht:i»í//c9;6un3ptbfica

Ora |j> »Me[ a C X ¡D »u!D >«-'1 +¡ D t>*-|0 c^|0 »»-[D za2)Q »«^|B h^|p o  X

A‘ a * •ir^pláUíormade9arspar«n6Mr9Jiu.**ut-«f9bAxes/Viet«i/consjnpP4tíK»4}tf.'ru*uo9Q!níctmabva1  TRANSPARENCIA—

1

■soaMúN rtuot

• I

cownE K inwiSPAúicM

S9ttEB^ fl tvnnd

O íiHl.fiiniiiTnn m mna^ji-w irrin ili rfrrmalfn iWfTifrPI 1iTfinr|iitiririi'Ti11t'TnTn rtrru M mmitfif fnrrl ifiTiii'n ii in II

O T1Í1 Ifftriin fw fBiriairi i nhuíiTraijtnThfii iWfiinÉlcMTrBHinurfii TTII Ttm >i*iinni ifc>i¥i1iTnri rMfimTnniTrrturril

O aeai.C*w<Op» ai > ■nii‘*i y i I «■ Cava 2D1 CMraM»«f MM» ari CarM

Sepv«*ii orGtfvranpri
bejti» T> e<x4 f Mn0 « « VfefirucidA tip<!•»

*t^

Saessfv II p«nd»^qv<«B opaa»
tar«A de m a-..

5fiTicaeJtBnO<g:WOf!B^«nttnaya!*;aen
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p ga £1 O a a c? <«;a 1*91/2023

9. Enseguida dar click en consultar.

Del cuarto registro, seleccionado del ejercicio dos mil veintidós, se observa:

isr,|v li«A[^Wcl..j D t X ¡D W.ljP iW.lt +
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

./¿naro tíanspasívca acceso a la
Aíic.' y PfioreccúN K

DA^CíS PESCAAitS Da. ErADO C£ (XCSLA

Del apartado “Hípervínculo a la resolución”, al accesar se desprende lo siguiente;

r

"V Socrelarfa
do Gobernación

Secretaria
de Gobernadún

ACTACC lA NOVt3U tt&lCN OfttBMAft;A OtJ.COMT?( DC T«A«a»AttKClA MVA ttCStTA«A I

DO. VSTACA Pt PVlMA ÚiL^SAAMAL^tfin«(S TVCCt (4 9t 7^^
. CCU7Í amv'^ACoadA ctu8cvtj>ií* M
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•eCC^Mátff t C. Aki^ f ttrrMk I «UPA» «• da M y)*«M A» TrMUpan^ AH

nurís PCV S4t|^U cc touonjR9 M ACCtaO
MAO»L»l ci fWNSJUffl flOA

Hf» ir’irKV nptn vwodi^ • •<«(«» «• aaim Co'WiA

OU*•o«r»Ni

t^iAcA «ocM • cnourneM H auyoiBC A*1  U»rAr4A»STXH&AVCtClAaAOCwOgQUQAUIMUOA4.'
9. trrigaA»j^amA&c—u.\OAt4wpiapía»* h ■ . ■
A nrVKWOÚlM »A4M AHAUSS V SU CASO. COrcHAVACCM RV CCAATg K lAAmi'AiCfNQA

SrCACTAAM pe nCACimACiON ^AHA AIKMMA
lNf<VMAi‘aÓf4 COH bkMLAnSi (K KlUO TlUlMCCniAl «

ACCest» A La

80«l« LA fcnOSlA INeCWKTO«CSA OS
soLionoEs S í Arrew
fva0*4790C2^. ASCteOAS MCLUAN7I tL ftfl llMA CC «e4«mi)iA

"wofAtfn Nr've ttA«eiu*«iCAXS p«r 0>«ar Arate >

KMeXWOÚM BS&M} H 1,A AiAf Ara*VA FIACDHACCS TAA*0»AAtMC4A —
* ^AeiuitAnm»AA4ftJA*(AumYp4SueA9acctetca4ACi>AUC(teiCAC4teOitf«oc«oo*i

CV LA 01 PAUt&A R OAAd P«af\S5tA Fo» LA Ctef CC^
CLA1A1CA8 CL C^SPCMie lASDKAL
Ote lA SCLIOTUO O* ACCXAO A L* INroWAnAM
ROseA A TiuvCs on. «iSTiMA oc sm.ronMS o( aoctso
0USTAFOIMA l»AOON«A ce TBAWSAAPKNCtA. * > .

A CIAUSUAAtC

OORtpaacsü pama
neVAfA CC «XLAVAOA^ laLAOORACCn

>>.i*e ■iqewACegpifiiBAHc'teoi

I *.4 te te ñe te 164 < »K«Mc «ftenMUfi

^
hCw>eo ot KKto

iHACWAClClW OaAHI Tfn i~i TiiT I ii-ini I Ti ir • • ^-|- r r
teronte ««n Aote<ia da >« w^cCi I

«■TZPlO^AllS
•eesAttooo

USTA OC ASESTUiOA V eeCL AKACted os OUCte^U UOA l I a AateCAcAA ‘«r

i¿iiAM<aninrtt< i»atfana««C. MBim* i^í4iÉf I r»ci|fiiifti
I CrVCktA I TCCn IP|U«w1m'4

. I«r te tranvteviMrm v Aacc^a a

iCJTAeir

I titeff«atin»»>i¿tp»aA4«d Inte» M i'umia

A.p.'a.nte»*te ./cavóte Wai(■«tete A

iCerNte' 14 LA«4 Ooc V4li«.—A

%/I r«|ria i if
»atM*4C€we4ai

puc<A M ficte t» e>te»n te lUgwsnv*

octesuihACiosto

te « AteaWkd «4 terete b ««cteFtSa tete» A HA AA*4 OCV2QII
iCA^ac»

s tete * M9 «• 14 h tec
pwHmanu APHntenrra

I ^■■•ifriirn tnit fi i ‘i;i «Ttt rnrr t~ri^ •T1*‘4rr^1 I ^
I TiteHf p te r torte 4^ > A.II» A Ifr I WASca te tatetesi IteAA

r «este» »• Viayructe Cte bHoo «• te* mdcQSOan. tete*«
te  M (0R A» OkCO aASS « HfU^OM'* 4« n:**9r  et Btetes I

C9VJ V Trtei3«tec:« Ctefcm« ciisFiueiOTi P4'*C*M te

fE»

tt»ds*teS4>A»mmWmAP< DAlOFteSAi
I te Lc7 n Ttateatecny AeviD 4 u cternsisu^

SUSCC.*^!
coc^cA4)pnrttti>ffcuie«gny?tTiwteAl (

AllCuate te Endite te4W*>ic.ii>0ASqw« o i»v<t|u«  et I

<»’4»ntelCnMli

1' FUTIO D£ ACU CROO TRUaiU04‘>C7$ffi3>-
ti|i'X ligan

Secretara
do Gobernación
CfMWteAMU

ACA CE LA nOviflA iíM» ORfiUiAKA PEI CCV.tt OE nAKSTAllriCU K l> CCvA i D&
eO^AKA CCej » L ESTADO DE BfElA. CEU12A0A EL 'AÍ^HU T6^ OS UATO DE TC??.

D* **>^il3e lis >41 rizw «*pj«A3a « «>« fs prv»o»  et teA» cte*te»b
SOOiíDeAjaCK&lfin te* « Dnctt» Jteimte te B CaattmeOM» y tepuciu per U por U a Nsrttj
irftiík Cte#a»« Oa**rH te AAtrTM AaíAobc 41 Ca^té  et rwupsrvHte <e»A^«Lr
COW»VAR

CSLlr^ADA «^Bto

•ti rC^^oO te búe ?ri23£tfX03T77.
tedero» Ite b L«y te  Tf 4rAUr«id& y Ateteo dC) infamttettn dtf (A4te te PusUte

«WBiAnAtfn njrr.irio

b ClAgtieACDb CE U StfORMOD»!

te(«terte ̂ «^{VSn/Tau ictAJtefiate teic8uú te iBtete* b «te>fte6¿d
U exdJ te icAteo «K»ted6» p* «I slbubrcedn

!

>te»R<L te MiOte ai c< tetbid i;a te b Ier4l te ^»AM te trOTOMBdv te teLoTTA» «an b
««teti^ndn^ktez an» •«ter>«eA (t>»^ANECCU Cún TAt CAJUrmi HASTA SCR LK eWCO CE

CMO AitoS 0 *>A<4 Qu» 6^ te teCiARtS> tM 9«« b Atvii o petete te itfteea
9faeteApteVtel4bbiiÁ«'eaKQ>4tebcite(v»Btid4bpf»«wn«««teft ■■ ■

L0 w«<n»e»44tjte tte<te»»0atete*«tOte>Mteá:ulP0TftteP¿cilOCT}b«ePte*lgH>*ateiAla*y
tgtebL4yter>»>JUJ4aAyA«0teAbla<o«*^teiteA>ántelC«tjateA.no>A-* ii 'f\
A. OAuajlADtUsisón*

De1a información desplegada se observa lo siguiente;

1
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTÍTUTO DE rSAUSPAÍENCA ACCEOO A LA
iKKJRMAClÚN .2UHICA V PiíOTECCOí Ok
DATES PaSONAilS C£L ESTACO C£ PUESLA

V La documentación que fue clasificada por la autoridad responsable como

reservada.

La fecha de la sesión en la que fue clasificada como reservada la información.

La prueba de daño emitida por el área responsable de la información y

sometida a consideración de! Comité.

El punto de acuerdo y resolución de la confirmación de la clasificación de la

información como reservada.

Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto

obligado en el cual clasificó como reservado los documentos, con firma de los

intervinientes.

■/

V

z

Referente a las preguntas marcadas con los números 4 y 5 que a la letra dicen: 4.- La
fecha en que fenece la reserva de la información  o documentos que fueron clasificados; así
como también señalar cuáles documentos o información con el carácter de reservada previo a
septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 202^'
5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con todos /oV
datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; el sujeto obligado en su respuesta, señaló lo siguiente:

IIPuede consultar el índice de los expedientes clasificados como reservados, de
conformidad con los elementos estipulados por el artículo 128 de la legislación
local en materia de transparencia, entre los cuales se considera la fecn^ en que
culmina el plazo de la clasificación de la información, mediante la s/gu/enfe ruta
electrónica: \ '\
1. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ ^

j I

¡
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: j222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
Zí 7VJ^SPA5£\C1A. ACCESO A LA

IN-^P.MACIOf¡ -"UtLCA r F*ÍCrsCCCi.N Di
PSTSCAAiiS DL. ESTADO CE PimAc

<3 I 0 % •••^ C (ib ' (?) https;/Avww.plaUformadetranspafenda.orgjnx A'

1

\

/

II

('

•.5f -rs’
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

OATOS

AaiERlDS O. Toda (a plataformaBuscar en

Soüdtudes Sistema da ccmirácaaón con los sujetes obligados

CAVINAIr;
GDz1

2. En el menú principal dar clic en Información Pública;

Ca X

A' * ■ O I «a Cf -I ^ o úít ^ (S httpsy/eonsuIUpublieamí.plataformadelransparenda-org.mx/viit-tLeb/faces/view/consullaPublicaJchtmlCiiiicio
I

I

ÍSW
PLATAFORMA NACIONAL' DE

TRANSPARENCIA

' I
rf ■■■

INktRMAOÓN PÚBUCA v

Selectíotia el áttib.tn de gobierno de la Institución

[ SeleccionaEstado o Federación

SmOS'DE INFORMACIÓN Vla

B CUlóS^ CLOSÁfilQ TEUNAI80083S4324

Ptataforma NadOfUÍ de Transparenda 2019 ITodcs las Oeredus Reservados

Sr

0632 pulIS-C

laflvaaa ®c3 ^  2 M tjo »Q eútgutda |JMe^rorrn. nubbdó ñí!

3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla; -

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Isias

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
Folio:

■tJKOKf.-AOON aufcLlCA y t?Ü’CCC£>. D:
DATOS PíRro-.A4,¡;s díi D'axxd C£ Ptirei.A

|~D niy}ii|^ nA»'j-^ ^rj o iMw I ¿ Oh*. {V» , ¿«-.jg
I ^ C ñ ó htlpsy/consultApuhDeamxplatafomudetrarBparencia.orgjiu,Vu

Nw-tM O, .wi 1
<. <& 6 -Gl-weli/faces/>«w/consulQPubIicaíhtml»5ijjetoaDtíig3dos A’' "Co I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

INFORMAQÓN PÚBÜCA v if

Selecciona la institución de la cual quieres consultar información

I PueblaEstado o Federaddn

[scecciona

SITIOS DE INFORMACIÓN v-

o^0e:. cieai¡^t9*C 0&27p m.
18/01/2023es Q Swsquedj ^ o^  S W ^ t» S)

4. En el listado de Institución, dar clic en Secretaría de Gobemac/on;
□ < XT

hlL

^ C ñ ÉJ htlps//consultapub[icamx.plataformadetransparericia.org.mxM)l -web/(acesA!iew/con$ultaPublica.ilitnil!fobI;gaciones A' -Có

INFORMAQÓN PÚBLICA v

Estado o Federación Puebla

InsdCudón I Secretada de Gobernación
m

^  EspecfWias ^ObOgadones c Generales

Tjdnin ■aiifh'S ^i Oetcrmínac.«r»deautoríddd Infonnes Efradistrcas, evoUuooncsyesujdlc Aicnción a la Ciudadanía Indicaidores Organización interna y fuiicionorni«nto

í
Uso <Í4 PCQjrSOS púbtiCQS

'catalogoyGuUorAitcmosI cowrrÉDETiUNSPAiiENaA CONCSS^ES. UCENCIAS.
pwMsosyÁjrciazAC-'

CONCURSOS PASA OCUPM

ORGÚS PÓBUCXS
CONOOONES GENERAlfS Or

TRABAIO y SÍNOICATO44
s

I

/

I

I

5WWaH!u>t,w9 1 .IWBSSJH
0629 p.m
law/zoza

■9 Eknqued^ O^ Í7 S W ^ Ijl »■■StjyorTL nubladoL.
5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic “Catalogo y guía de

archivos ff

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxI
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
. ■iu:oDíT=-;Ny>ii5£NC'A.«:c:K5.VL^
í.fCKWCOlJ ^*IICA y'p;K3itCCÍ-:< t>£

CA'^CS PS^SO^AL£5 0:i E^AOO CP. FU:BU

aD|jBC^B:t5.©:é<iaqigiaaWíiA! C« X

4" o ííl ' 6 https://conailtapubIicafnx.pIatsfofmadetransparenda.or9JTitfvut-weh/facKA>ew/<orisulLaPijhlicaahtml#tai3etaInfor.- A' to . O I ^ ^

■NnSRMAOÚN PÚBÚCÁ V

CATXÍoGOY GUlA DE ARCHIVOSó-
S«tm3ri«d9 CebcmMdn

ley de Tron 4]<)nncl.‘i y A¿crao a la iníormaoón PúWiu dd do rupota
tTESSOidAn

Aftiaio

ftacoflo

tsuinfarr.aaAo»»armafincadaAÑOydebe penmne<cpt¿*cada.ifc'gwie<^oWq>codd.sfiJo UinfeffTao¿nm»tcoert«(*Íggnietporona.i
ccgUe^se C9W>t b lnwnxl6A de perédos anuru«

77

XLV

LRlk^a k» ffirseSe búst^ueda paiajCQtar tu ConsulU

FDtm de búsqueda v

SeencQntraron6r«9jS9do&dddlcen D paraverdde&k

Ver «rrpos rdevanies

perúoB FRMdt'iárraiBaHi^ nsvanMUiiaMiac-, ^ >lp«ytKiÍB«b>d«á.i mobCkceiwhuW^ ÁMUR^oaiMa' O
o verd«ttf« DVKOAn 94 Mtfwe Gen*7ii1I/2iE2 Anual 0c OeMíTO^ C6nuib^t^mao9n2EC2 bli«t/3IC2

O VT«ipiJe>*iiMvkK consuBataf^r’naayi VBOeutt Os vwn AdieM G4<JOK

o DVvdfln 04 ArdMO GeneCuadro generé de dasrflcx. cónsules la njrmaoon Ver detalle1/J122 aiil2r20222&¿2

O t>irec!en 4d Cmenere» vsCsxMncntiUn Consté la v4»macdn verdeiade2X2 91A1/SC2 iinjOTi»

o O^eeden <w< AffNto GeneCaldero da (ftjQOqdftCdC-. CJnst^laWvmaodn dA4iaOlfiUTOZl2022

m
o OtrHnAi I (UH Ai<JtNV GaraMhrt da CKtvsfKncM r I. coMi^a la «nfomvKvn Ver detalle»Ci,qftv2

0Si9p.IS^C @  2 Q a OB ^u o■m i&wzoa ®ImI oo e>r.Q BúiquodammUayorTTL lUj^do

Al descargar e! archivo contenido en el hipervínculo del sexto registro denominado
“índice de expedientes ciasificados", se observa lo siguiente:

a|áÍO,l6S^T{aT^itíS6$KS331^yad36^M9'a>ia^ e«rf'(Erw<to.
)maUr OModapágra Komi» Oüli» Rniur VIA 9

Xa

Archivo Inicio

¿Autotuma * A

^Rdenar* ^
^Bonar * Ode

T P== 
B̂i'Adí^'^Uc*^ -lA’a‘ [^AJunsteia 33■U3 Grwral Jj

nary Susery
filtrar* sefaccfonar*

Uaddur

Fometo Dar formas» Estaos de Imattar Uiminar Formato
condkío nal * como Ubia * ceUa '

írioi CeUUt

iS áe^ar N  s • tE* A' jr^^mbinar y centrar * $ • «0

NúmeroAlindad ónPeetapepNa n. fuente

i  ' X y/ J* SECRETARÍA O E GOBERWtCIÚN
c

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
LSDICE ,DE EXPEDIENTES' CLASIFICADOS ’COMO RESERVADOS

f). fíb
&Í!» .tAfeiliicArtft^

|iíSS^^2
ios

i
JL223illE é

m ’ÍC’í»Á*gÍA
ls¿cariAJer

ivx'.die
aftml» 12) fj

tsaAeparaoAi* y Aee«a» • la
Infaavacl^fv MUiea Sal 8»ta^ da

la U74Sxl>2i:a da le }«irae^Miaftt
ralatiaa al axn«adi»laar*

da CapcwlariOB p>l
ocilidaa fctllaa* da praJi^a
leeatitadaa aa al l^ivlaivaa
la0sa« PAel^le y aa *1 Niinlai^ia
úa saa ea*!?» Oialala eciafiaaJiaaj

p<eca)ida« claiia
at avtiklie i

(•Bta la aa:
» dasIdBaikM

pnaaOa deavAaga

loa

av;iionta 1* aaiatae

»a raaUlatJ

íspea^iaeteB teu C^ltideetaa da lea ^.^axCvalaa
{bc aapecfÁelaau. r«<>

I t»an CtwlalA y
dacrat*

(•atJaa

123 fcaaeida
dal Cat
tiplea Itoointaeaal*.

radxa

dia
da daa all eatace*.

la CiaJad
Upacta» eaaaataaBdeCbdUla y

itaaa aasie^s y
da Ma^Mda

y oal traaocel'i amajadada ejraatOa

la fiaali4a4 da pral^íar la i&f.
cifleaaián da 2a *— —•H

ISO. JOl, 104, Ut.
xal d*64y

^ ¿OIA kretauJi

Sraecida
PeaBayacaBoia y jucaaa

»<i6a eú>li^:a:

Oiiadclfid Oa Sara/ana
PiaaaciacdB

iniateai

 Iralal(adlt(»d9.

aaattdd

aneeaacra

diraataaatisa an al duja^o CfelÍ9ads«I J
C>»ft la (Laalldad da pr«Baea« la isi ^

tieaa

la» 123 leaeeidn Y
124, |2d. 1S% lie.
la laf da Teaaeparaaeia t a la

i. U2 y \ii

1 Hojat ¡ Ho^ 1 Hq¡a3 ©
□ 0 1 + Tfl*Lso

06:02 p.irc
Mdyorm. nubiddo iaA3Í/2023 ®ss M  fl') »C,Súiquedd uI

l
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

N3T17UTO DE r-ÍAÍJÍPAÍENDA, íGCt$Q A lA
3iK>fíIMaÚH 2\iaiCA i'PTOTcCC.ON OE
DATC3 PEiriONALES CEl ESTiDO CE PUEGLA

aií
"  -yMni^t6SS997m.4<iSS6c0cSOlbM9&dUcqÍl(a?SbUjtB*M^>e;Á<«e«Mdaa<lit»edBCBi]

FónrriiB' ,D«fi» Awss- VbO' ^JTii<'ñftmhifiif' ,

5“ j »>'Q . *3.-

AreHwq

* * •

I tuBta* DÍMflod»pégir Compartir

is
Z AutQ$uma *

^ Borrar*

ÉT P‘ iOÍ !AdeteS«nÍÍ;'-]t| 3^' A' Ej
‘’«3« y N K S - S- *-A- ÍH
tarop«peies C fuñe

i^Ajintar tnto

^Girrbifwycpntrar • $ ’ % 03 ¿g

NCfTwo ri

Gfiviol
B“

formato Dar formato £it3os da tmoitor Ebmnor formato

<ondidonal * como tabla * celda*

Csaiw

Ordenory Bu(cary
fítrar* seleodoriar*

intsciJiar

:  I X ✓ fi PardalH4

rrr I t

iLi
ÑSa^5íq5^STSióa
i i # £U&l £¿0a<i4LiTra4apáreftéf«

fcla8iiAcacl4m¡»,
BjrpeOleaua A dpenas^ 4|i^ oe

J.
B/Xa«xci«i ii á9 ■* 2dt1 :% 2d2i a hAJta «n

utlsga !■ o«qs*l c
o* «ipAtd

vcp*di«at* lia/S<
BÁaarb»

b*seo

I

i
I

I

IIxAoaKasutnUfU wt»url«amai
amia flitfcr owtm

«o csOaUtnr
«•Mxarlte;

«<&:dt«r ti.f.
CM*6t4a fcwnoxifc*, fn^ ft riir.

tStalM a n«iq3l*r

4;

*11.1» bawscaa

li d* kBcal 20S4 e basta

Lofanaffi^ ««zi bazta pbi
4« cinco a

oeeelav
O «l

Infoci
4Aiaíatcacloo ^ Cstc^^a e^e^oi6n

da folla

tAAia

rvaorva.

Míizdoio*

rafaroacaa m lea
kzadlto aa otlnicar

eapaaiflcQ 1<
izadiro « tiaalta/ 4
ecncant (aclao; f Ttl.

I .U.co«u«t Acecjoo da
M baZaa m

1 Hojal I Hoia2 ' Ho¡a3 mI ■ , © T
iTa' "3,lbro + 70%

(
!ú 0£?0&'^CI^Q] 9° [3l19*C na O&.Sp

iaA)l/2023
Q. Cihqu.tf9 a Inl C9 ■>— Kf.]romx nublado

Del formato en excel descargado se puede conocer la siguiente información:

La descripción de los documentos que el sujeto obligado ha clasificado como

reservados.

La fecha de clasificación de la información.

El plazo de reserva.

Los documentos clasificados como reservado previo  a septiembre de dos mil

diecinueve y que tiene como fecha de expiración el dos mil veintitrés o dos mi!

veinticuatro.

El archivo del índice de expedientes ciasificados como reservados. #y

Referente a la pregunta 13, que dice “Copia digital de cada una de ias resoiucio/^.que se
hayan emitido con motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en dohde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado” el sujeto obligado le propotcioní^
las siguientes ligas electrónicas:

Al acceder a los links de la respuesta se obtiene e! documento siguiente:

httDs://itaiDue. ora. mxAransDarencia/documentos/recursos/2019/20190097R. pdf

\

V
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
j^rmro dí accíso a la
INiKDK.'.wa3tJ 'AljílíCA V RÍOííCCON K
Í4*CS PCRSCNALES D?. fSTAOO C£ (XlEELA

r*«ur*o trtu

táA OfiNej OO)

AFJTJ

•OltOfLA*

si^rk d« ¿lún pObn«

>1 r»%.»^94A. <!• ^lAtAfofrrtA

•kQUl

9 99.00^.000^

•OtOO

¡

httDs://itaÍDue.ora.mxAransDarencia/documentos/recursos/2019/20191022R.Ddf

8i4«to
r^tKlpftrliT

»tsrte Gofc wciÓA

Pojioito; OabrIotA

FOÚOl Oieoao^p

RR*1O14/201«

Visto ol ostndo procosa!

ravísJün Interpuesto por **

SECRETARÍA DB GOSBRNAClC^N, on (o sucesivo si sujeto obligado, se precede

lo9 siguiontoo:

del Dcpsdlente RR«1Oi4y30Í0, rolattve al recurso de

lo sucesivo el recurrente. conira de ta

dictar rosolucJda con baso

/ANTECEDENTES.

(• Odn fecbn vointkjno do octubre de des mil dtocinuevo. el oHera recurrente

prssentb ur>e solicitud de ac ISO a ta Información póbtíca. a travds de la Plataforma

Naclcriel de Transparencia, la cual quedó raglsireda con nOmero do folio

01608019. de la qtje

informo

msTrCmeriA»

Observa lo siguiente:

doT ni>m«rD ^«mo sejro ir*JO eoners/sree
r# fsens. rAcA/y'ssee mun/«iaro.

y  ot twfOMenooto títo cumpT^mrsnrc»
sets

Juiciooon wyooi
a/PipA^o.* {SJc}

II. El día veintiuno de rtovlembre de4 af\o dos mO diecinueve, el soGcitanta

Interpuso

Transparencia. Acceso

del Estado do Puebla, s

Presidente tuvo por recibido el medio de Impugnación pri

número de expedienie RR-ioí4/2019, ordenando tunear dicho recurso a la

Ponencia de la Comisionada Marta Gabriela Sierra Palacios, para

estudio y

recurso de revIsJón por medio alectrórrlco ante este Instituto de

ta Información PObbca y Protoodón do Datos poroorrales

I lo sucesivo el Instituto. Aal mismo, en ta misma fecha te

>niado, asignándole el

tr Omite.

su caso, proyecto de resolución.

III ■ En proveído veintisleto do rrovfembro do dos mil dio^noe^s. so ordorró admitir

Al recurso de revisión ordenando Integrar el expediente correspondiente, asimismo

ptaao móximo do sloto diosso puso e disposición do tas partes paro que. en

1/14

htt^://¡taÍDue. ora. mxAransDarencla/documentos/recursos/2020/20200059R. odf

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

42



Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NS^UTOOc HíAhCFA^C A. ACXSTjO A LA.
JiFWMCtON PÜfcllCA / POOTECCON D6
DATOS PERCOViLES 0£i ESTAI» Zt PUtHA

0*r rorifíB 6o&«cvvación

00004120 y 00004230
CoHoo Comía
pR«6ar2020 y mu ««umulado RR*00'2020

Visto ol estado proco0cJ dol expediente número y su oeumulado
• en to sucesivo

el recurrento» on contra de la Socrotoria de Got>omacidn* en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resoluddn con basa en los siguientes:

S4j|«tn OUtaaSo:
Recurranta:

Foco óm SoCicMud:
Ponantsr
Expedk«nu»:

Looscema

S9A2020« relativos a los recursos de revisión Interpuestos por

ANTECEDENTES

1. El día dos de enero de dos mil veinte, el ttoy recurrente presento a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, dos solicitudes de acceso a la información,

dirigidas a la Unidad de Transparencia del sujeto obligodo. tas cuales quedaron

registradas con tos números de folio 0CX)04l2O y 000D4220. a travós de las cuates,

respecfivamente pidió:

a) Folio 00004120

pmpere/onads en fOrrrfato POP /4 ptrOr/cacMn en •/ Rer<4d/*'SoJyc/io me s
OfícJmf de/ eatede de RueO/e de fmcfia 09 ds d/c/em£ve de 30/6, per* <e que se

ps/t/cJpe/en
eOfener le pefenro ds nocsdo en W esrede de RuoO/a.^

emert de opee/c/4eem/r/O /e eoeveceferra ̂ sre Qu/e
co/TespQ/>d/eere pe

b) Fotlo 00004220

en rórmeCo ROF tedas /aa ̂iiOi/cac/enes*Seac/re

Fer/ód/eo Ofte/al del éacade de RusO/s. ro/ec/or»adaa e /e crmmmJón de /meadas,
tas yde opos/cid/t en /mra/fas, efe/pem/snro desaredes pa/e easmcon

danCro c^érpe/’/odo de/ Of deeoeni SOIS mi OI de/M/O/Acee/óe de pate/yr
de 302A.”

II. El Peinta y uno de enero de dos mil veinlo, ol sufeto obligado dio respuesta a las

solicitudes de referencia, en les términos siguientes:

D) Folio 00004120

Zí¿
/  /1M9

,4"

Aitf. yOf*<n<a *20/., w WiSftaHue. P^»^ ÓP. Tal. ̂32.} 90S SO SO

httDs://itaiDue.ora.mxAransDarencia/ciocumentos/recursos/2021/20210528iR.Ddf

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 509 60 60 wvyw.itaipue.org^mx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León islas

RR-1798/2022

211204422000386
DE 7ÍANSPa^E\C!\ .«XEEO A LA

UNKaíMA'ZlOtJ Pl,-&UCA Y PK)TfCGÓN D-
DA'COf^'KOSAi ES OEl ESTADO CE PlCa;!

Sujeto Obligado:
Folio de la soüdtud

Ponento:

E)q]odiente:

Secretada da Gobemaclórt.

211204421000047.

Laura Marcela Carcaño RuEz.

1^-0524/2021.

Sentido: Confirma.

Visto el estado procesal del expediente número RR>0524/2021, relativo al recurso

de revisión interpuesto por

Secretarla de Gobernación, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes;

en lo sucesivo el recurrente, en contra de la

ANTECEDENTES

I. El nueve de octubre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó a través

de la Plataforma Nadonal de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, la cual quedó registrada con el número de folio

211204421000047, a través de la cual se requirió lo siguiente:

*'Respeeto a ta Jornada de vacunación de ¡a semana del 4 al 12 de octubre de 2021 en
la Ciudad de Puebla, Puebla, especifícamente en el punto de vacunatíón
co/respond/ente al Seminario Palafoxlano, solicito respetuosamente:

1. Cualquier documento en que se solicite o negocie permiso a la Arquidlóeesis de
Puebla para utilizar sus Instalaciones para la aplicación del biológico Sputnik V.
2. El costo que generó ta ocupación da dichas Instalaciones.
3. Las actas de hechos levantadas con motivo de ¡a Jornada de vacunación.
4. El número de dosis aplicadas por día y rango de edad.
S. El número de casos o reacciones adversas reportadas y atendidas.
6. E/persona/y sorv/dores de la nación que Intervinieron en la ap//cac/ónyreg/s(ro
eontorme al Plan de vacunación, espec//7eando su nombre, cargo y adscripción, asi
como día en que acudieron."

11. El catorce de octubre de dos mil veintiuno, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes;

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción !, 12 fracción VI, 16
fracción 1,151 /irace/d/i / y f55 fracción Ide la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se Inlórma lo siguiente:

Una vez analizadas las atribuciones y fundones establecidas en el articulo 32 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, esta Dependencia
no es competente para otorgar la Infermadón que solldta, ya que con fundamento
artículos 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 1,3 tracciones 1,0yXV, 4 fracción III, T/zacc/ones/yXV, ISTbls IB de

h>)

1

e l^revisión de las ligas electrónicas se observa:
M Las resoluciones de recursos de revisión realizadas por este Organismo en las

que, la Secretaría de Gobernación, es parte como sujeto obligado.

Las ligas si dan acceso al documento requerido en la pregunta del solicitante.

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

!NSTITlj:0 DE TSAMSPA9ENCIA. ACCESO A LA
iNfORHACIÓN ÍAjfillCA V PaoréCCON DE
DATOS PER5a\ALES CEl ESTADO CE PLISELA

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el

recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información

solicitada en los cuestionamientos marcados con los números 1, 8 y 39 de la solicitud

de acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción 11, 161 y 181 fracción IV de la Ley

de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta

otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la

información requerida por el inconforme en las interrogantes marcadas con los

números 1, respecto del periodo faltante de agosto de dos mil veinte a la fecha de la

emisión de la respuesta y 7, 39 de la multicitadas su solicitud, remitiendo los anexos

señalados en su respuesta, notificando de esto ál recurrente en el medio que señaló

para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda ̂
diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificaáb^
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dW.

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

#PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada p^ el sujeto
obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO

la presente.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

- . \ I I . , ,
’  \ Tel: (222) 309 60 60 vwyw.itaipue.org,mx ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386
fSrmjTO Di TÍAKíf’AÍENaA, ACCESO A LA

iNfOE.'.Wa0!J 'H.íEdICA Y Cé
DATCS PCnSiYAtlS DE!. ESTADO DE PV-ElA

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se Instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Pueblá”Zaragoza, el “cfíá” veinticinco de enero de~dos mil“véirititres, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RIT/

COMISIONADA PRESIDENTE

FR^I^SCO JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue^ C.P. 72000 . Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaípue.org.mx
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' Secretaria de Gobernación

Nohemí León Islas

RR-1798/2022

211204422000386

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍCSTITU'O M rWNSPA^ESCA ACCÍSO A UA
iHrORM,*OON «jEliCA rPÍÜTECCON Oí
DATOS PES30\A1 £S Da ESTADO CE PlEElA

K

V
NOH ISIMS

COMISIONADA

HÉCTOR BERR^ILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

L^résente foja e^aáe-inte^ral de la resolución del recurso de revisión relativo' al expediente
ín^8/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veinticinco de enero de
mil veintitrés.

PD3/NLI/MMAG/Resolución

I

I
I

II
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